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Referencia: 3697/2023

Procedimiento: Liquidación del presupuesto general

Interesado: GENERALITAT VALENCIANA 

Representante:  
INTERVENCION (SCOBO) 

Asunto: Liquidación del Presupuesto del ejercicio 
2022.
 

A la vista de la Liquidación del Presupuesto del Ayuntamiento de Villajoyosa del ejercicio 
2022 informada por la Intervención a través del Informe nº 210/2023 de fecha 24 de abril de 
2023, informe que en su apartado 8 de conclusiones dice literalmente:

“Expuestas las magnitudes más relevantes y ciertas consideraciones apreciadas por esta Intervención, 
cabe añadir, ya en materia procedimental que, conforme a lo dispuesto en el artículo 191.3 del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, el órgano competente para la aprobación de la liquidación del Presupuesto 
es la Alcaldía debiendo dar cuenta al Pleno en la primera sesión que celebre según dispone el artículo 193.4 
del mismo cuerpo legal.

Visto el importe de la magnitud Remanente de Tesorería para Gastos Generales (RTGG) con el que 
se liquida el ejercicio 2022 y tras la aprobación por parte del Estado de la suspensión de las reglas fiscales para 
todas las Administraciones Públicas durante 2023 y la ausencia por tanto de una senda de déficit y deuda pública 
para este periodo, no existirá un destino del superávit de la liquidación de 2022.

En primer lugar, debemos destacar que esta suspensión conlleva, en primer término, que cumplir los 
objetivos de estabilidad presupuestaria, de deuda pública y la regla del gasto no será obligatorio; y, en segundo 
término, que no habrá penalizaciones para las Administraciones que no cumplan estos objetivos.

Consecuentemente, la suspensión de las reglas fiscales dará lugar a que no sean de aplicación las 
medidas preventivas, correctivas y coercitivas a las que se refiere el Capítulo IV de la Ley Orgánica de 
Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera en lo que al incumplimiento de los objetivos de estabilidad 
presupuestaria, de deuda pública y la regla del gasto se refiere.

Uno de los principales efectos de esta suspensión es la libre utilización del remanente de tesorería para 
gastos generales positivo para financiar modificaciones presupuestarias mediante crédito extraordinario o 
suplemento de crédito así como incorporaciones de remanentes.
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Recordemos que con dichas modificaciones se habilita gasto en los capítulos 1 a 7 y el remanente de 
tesorería se registra presupuestariamente en el capítulo 8 de ingresos. Es por ello que este tipo de 
modificaciones siempre afectan negativamente al cumplimiento de los objetivos de estabilidad presupuestaria y 
la regla del gasto; razón por la cual debe utilizarse el RTGG con la diligencia debida.

Pues bien, la suspensión de las reglas fiscales en 2023 determina que el empleo del remanente de 
tesorería del ejercicio 2022 no lleve consigo la posibilidad de provocar incumplimientos de estas reglas, o dicho 
de otro modo, aunque produzcan un incumplimiento, no se tendrán que aplicar medidas de corrección. 

Igualmente debe tenerse presente a la hora de utilizar el remanente de tesorería para gastos generales, 
que, si se dispone de gastos pendientes de aplicar a presupuesto, por criterio de prudencia, estos gastos 
deberían atenderse en primer lugar y con preferencia a asumir otros, pues se trata de obligaciones ya contraídas 
por la Entidad Local. Así lo ha recomendado el Ministerio de Hacienda, recordando que el cumplimiento de las 
obligaciones de atender la cuenta 413 y cumplir con el plazo máximo de pago a proveedores no está afectado 
por la medida de la suspensión.

Insistir, sin perjuicio de la suspensión conyuntural de las reglas fiscales, en la evidencia positiva de 
instrumentar el o los procedimientos para llevar a efecto la implementación coordinada de las medidas que se 
apuntan tanto en el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales como en el de la Ley 
General de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera y su normativa de desarrollo recogidas en este 
apartado, así como las que por imperativo de la legislación urbanística, afectan al tratamiento del PMS. 

Para desarrollo de las obligaciones de suministro de información previstas en la Ley Orgánica 2/2012, el 
1 de octubre se publicó la Orden HAP/2105/2012, que, además de especificar el contenido de la información a 
remitir y su frecuencia, de manera que la administración afectada pueda cumplir con eficacia el principio de 
transparencia perseguido, va a suponer un control más continuado y riguroso de la actuación de cada 
administración pública. Dicha Orden fue modificada por la Orden HAP/2082/2014, de 7 de noviembre, para 
adecuarla a las reformas legales aprobadas con posterioridad a su publicación.

Es necesario reiterar la necesidad de no realizar gastos sin consignación presupuestaria y de no realizar 
gastos sin estar financiados con ingresos reales.

Con los resultados obtenidos se consolida la obviedad de que tanto el Plan de Saneamiento como el 
Plan de Ajuste, el Plan de Saneamiento culminado el año 2015 y el de Ajuste también superado en 2019, han 
sido medidas con entidad suficiente para haber conseguido retomar la senda de ejecuciones equilibradas de los 
presupuestos aprobados.

El mantenimiento en el futuro de la actual situación económica requiere del respeto por los distintos 
Concejales de esta Corporación a los límites de crédito fijados en los estados de gastos del presupuesto 
actual así como de los futuros Presupuestos Municipales que, ahora ya sin un Plan de Ajuste que sirva 
de guía, deberán aprobarse con una estudiada racionalidad, sostenibilidad, adecuación a las 
competencias municipales, férreo seguimiento de los objetivos e, imprescindible, cuidando que las 
previsiones de ingresos sean realistas y sean éstas el límite a la ejecución del gasto.

Esta Intervención a la vista del Remanente de Tesorería para Gastos Generales con que se 
liquida el ejercicio, 14.613.236,33 € (ajustado, en la información a rendir a la OVEL por operaciones 
devengadas pendientes de aplicar a presupuesto recogidas en las subdivisionarias de 4131 (493.614,49 
€) y por devoluciones de ingresos pendientes de pagar (209.119.40 €), a 13.910.502,44 €), y del saldo de 
disponibilidades líquidas de la Tesorería con que igualmente se cierra el ejercicio, 26.740.443,74 €, 
plantea a esta Corporación acometer dos expedientes de largo alcance, uno, el primero, de base e 
inmediato, y otro reiteradamente dilatado en el tiempo:
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1. Analizar, en estos momentos de ausencia de endeudamiento financiero,  los posibles 
destinos del superávit presupuestario sin perder de vista la senda de equilibrio a largo plazo 
defendida por la Ley Orgánica 2/2012, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad 
Financiera, con una planificación razonable y coherente en el tiempo de las decisiones de 
gestión, orientadas prioritariamente a la mejora en la ejecución tanto del gasto como del 
ingreso.

2. Tomar decisiones sobre los destinos previstos con que nacieron ciertas desviaciones de 
financiación acumuladas, que en su conjunto y al cierre del presente ejercicio 2022 se cifran 
en 11.523.340,28 € algunas de ellas integrantes repetidamente de las liquidaciones de los 
últimos ejercicios y que están esperando, en su caso, ser ejecutados.”

 

Esta Alcaldía Presidencia, de conformidad con la sección tercera, del Capítulo I, del 
Título VI del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y lo preceptuado en los artículos 
correspondientes del Real Decreto 500/90, de 20 de abril, por el que se entiende 
desarrollado el título VI del citado Real Decreto Legislativo, en materia de presupuestos, 
VIENE A DISPONER: 

UNICO: Aprobar la Liquidación del Ejercicio 2022 del Ayuntamiento de Villajoyosa con el 
siguiente detalle:

RESULTADO PRESUPUESTARIO AJUSTADO
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AJUSTES
3.- Créditos gastados financiados con RTGG 992.669,77

4.- Desviaciones de Financiación NEGATIVAS del ejercicio 1.565.359,70
S28.22 impacto económico COVID 173.260,04
S45.22 Impacto crisis energética 173.259,85
S37.22 Bonoconsumo 124.370,00
S37.22 Bono consumo campaña navidad 158.340,00
S47.22 Actividades extraescolares 5.175,12
S03.22.1 turisme ctat. Val.teatralización digital 12.940,95
S03.22.2 turisme ctat. Val.ponencias historia de fiestas promocion del turismo 9.377,50
S03.22.3 turisme ctat. Val. Tours guiados fiestas promoción del turismo 10.890,00
S03.22.4 turisme ctat. Val.turismo activo. Promoción del turismo 6.791,55
S43.22 Nuevas dependencias de personal 3.751,00
 CEIP MARE NOSTRUM 33.356,12
PARQUE LITORAL MALLADETA PQL4 269.294,80

REHABILITACIÓN PONT SALT D´'EN GIL 507.914,62
Ampliación cementerio 43.439,00
Termas de Allon Plan Director Fases I y II (Arqueología y Patrimonio Histórico) 33.199,15

5.- Desviaciones de Financiación POSITIVAS del ejercicio 1.699.680,33

Asistencia técnica para la implantación de la actividad de pesca-Turisme CV 13.532,64
Fotografías panorámicas-turisme Cv 5.808,00
Servicio de traducción inglés-Turisme CV 1.815,00
Servicio de traducción francés-Turisme CV 1.815,00
Servicio de traducción noruego-Turisme CV 1.815,00
Gestión de la página web y redes sociales-Turisme CV 15.125,00
S36.21 COVID pymes micropv.autó y profe 175.076,06
S30.22 acogida refugiados Ucrania 4.800,00
S25.22 contratación personas desocupadas EMPUJU 37.022,18
S26.22 contratación personas desocupadas EXPLUS 21.806,59
S38.22 pacto de estado violencia de género 24.496,15
SUBV.COVID PROGRAMA TEN 21 212.090,88
Eficiencia energética y accesibilidad centro CEEE Secanet Edificant. (viene 
de S49/18)__Fac. 203 desmontar caldera, inst. termo, lavabo y inst. agua y 
ACS 1.653,26
Eficiencia energética y accesibilidad centro CEEE Secanet Edificant. 
(S49/18)_Fac. 21.0001-0001 cert. 5 diciembre 2020 y final reforma CEE 
Secanet 41.893,56
Eficiencia energética y accesibilidad centro CEEE Secanet Edificant. (viene 
de S49/18)__Fac. EMIT-183 trabajos CEE Secanet 48.376,37
S41.21 Actividades extraescolares 380,95
CEIP HISPANITAT 85.833,53
CEIP ESQUERDO 372.486,49
CONTRATO PROGRAMA 72.067,14ANUALIDAD 2022 CUMPLI. DE SENTENCIA 146/2008.RESTITUCIÓN A 
PMS. PUENTE RIO AMADORIO 86.011,37ANUALIDAD 2022 CUMPLI. DE SENTENCIA 174/2007 RESTITUCIÓN A 
PMS.  PUENTE RIO AMADORIO 286.319,55ANUALIDAD 2022 CUMPLI. DE SENTENCIA 263/2006 RESTITUCIÓN A 
PMS. AMP. CEMENTERIO 58.963,91ANUALIDAD 2022 CUMPLI. DE SENTENCIA 263/2006 RESTITUCIÓN A 
PMS.  PUENTE RIO AMADORIO 73.444,18ANUALIDAD 2022 CUMPLI. DE SENTENCIA 263/2006 RESTITUCIÓN A 
PMS. PEPCH 57.047,52
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REMANENTE DE TESORERÍA.

REMANENTES DE CRÉDITO.

Los remanentes de crédito con que se cierra el ejercicio ascienden a 17.423.857,79 €, 
distinguiéndose su situación de comprometidos o no comprometidos según el siguiente 
detalle:

De los créditos no comprometidos, 177.590,76 € se liquidan en situación de retenidos 
para acuerdos de no disponibilidad.

Ha de apuntarse aquí el saldo con que se cierra el ejercicio 2022 en las 
divisionarias de la cuenta 413—Acreedores por operaciones devengadas—:

Nº DE CUENTAS COMPONENTES IMPORTES IMPORTES
AÑO 2022 AÑO 2021

57,556 1. (+) Fondos líquidos 26.740.443,74 25.581.212,77
2. (+) Derechos pendientes de cobro 15.734.859,57 16.304.365,01

430 - (+) del Presupuesto corriente 6.850.504,13 5.859.264,26
431 - (+) de Presupuestos cerrados 7.023.339,17 7.650.058,06
257,257,270,275,440,442,
449,456,470,471,472,537,
538,550,565,566

- (+) de operaciones no presupuestarias 1.861.016,27 2.795.042,69

3. (-) Obligaciones pendientes de pago 10.462.026,62 11.315.671,93
400 - (+) del Presupuesto corriente 5.191.790,79 4.806.724,26
401 - (+) de Presupuestos cerrados 533.141,12 753.983,74

165,166,180,185,410,414,41
9,453,456,475,476,477,50
2,515,516,521,550,560,561

- (+) de operaciones no presupuestarias 4.737.094,71 5.754.963,93

4. (+) Partidas pendientes de aplicación 290.920,51 249.289,13
554,559 - (-) cobros realizados pendientes de aplicación definitiva 219.545,53 224.684,61
555,5581,5585 - (+) pagos realizados pendientes de aplicación definitiva 510.466,04 473.973,74

I. Remanente de tesorería total (1 + 2 - 3 + 4) 32.304.197,20 30.819.194,98
2961,2962,2981,2982,49
00,4901,4902,4903,5961,
5962,5981,5982 II. Saldos de dudoso cobro 6.167.620,59 7.852.079,60

III. Exceso de financiación afectada 11.523.340,28 13.485.478,35
IV. Remanente de Tesorería para Gastos Generales (I - II - III) 14.613.236,33 9.481.637,03

Remanentes de Crédito totales:             17.423.857,79 € 
Saldo de créditos disponibles               6.903.338,90 € 

Saldo de créditos retenidos               7.844.013,26 € 
Saldo de créditos autorizados                     1.974,34 € 

Saldo de créditos comprometidos               2.674.531,29 € 

41300 ACREE.OPERS.APL.PPTO.EN PERIODOS POST.OPERS.GEST. 316.063,07
41303 ACREE.OPERS.PDTE.APL.PPTO.EN PER.POST.OTRAS DEUD. 735.643,10
41310 ACREE.OPERS.PDTE.APL.OPERS.DE GESTIÓN. 416.852,08
41313 ACREE.OPERS.PDTE.APL.OTRAS DEUDAS. 76.762,41

1.545.320,66
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No se considera el montante de las subdivisionarias de 413, según las normas 
establecidas en el Plan General de Contabilidad Pública adaptado a la Administración Local, 
anexo a la Instrucción del Modelo Normal de Contabilidad Local (ORDEN HAP/1781/2013, 
de 20 de Septiembre), ni en el cálculo del Resultado Presupuestario ni en el del Remanente 
de Tesorería. 

No obstante, la variación que experimenta dicha magnitud en una de sus 
subdivisiones, y en su caso, sus desarrollos, es relevante en la determinación de los 
ajustes que afectan a la Estabilidad Presupuestaria y su saldo forma parte del cálculo que 
la Oficina Virtual para la Coordinación Financiera con las Entidades Locales (OVEL) añade 
a la magnitud que denomina Remanente de Tesorería para Gastos Generales Ajustado, de 
manera que su montante resta al RTGG definido en la Instrucción cuando se rinde la 
Liquidación del ejercicio.

Procede añadir que la OVEL también ajusta el Remanente de Tesorería con el 
saldo de acreedores por devolución de ingresos recogido en las divisionarias de la 
cuenta 418, y que asciende en este cierre a 209.119,40 €. 

A esta liquidación presupuestaria le acompañan, como anexos, los siguientes 
listados resumen:

 1. Resumen por capítulos del Presupuesto de Gastos.
 2. Presupuesto de Gastos con desagregación por partidas.
 3. Resumen de la Clasificación funcional del Gasto.
 4. Resumen de la Clasificación económica del Gasto.
 5. Resumen por capítulos del Presupuesto de Ingresos.
 6. Liquidación del Presupuesto de Ingresos con desagregación por conceptos.
 7. Resumen de la Clasificación económica de los Ingresos.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 191.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo, el órgano competente para la aprobación de la liquidación del Presupuesto es la 
Alcaldía-Presidencia debiendo dar cuenta de la misma al Pleno en la primera sesión que 
celebre según dispone el artículo 193.4 del mismo cuerpo legal.
 

Lo manda y firma el Sr. Alcalde Presidente, de lo que yo, como Secretario General,  
certifico. 

Firma Electronica Secretario

24 de abril de 2023:13:43:30

Firma electrónica Alcaldia

24 de abril de 2023 : 14:05:53
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